RES.Nº 599/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000915, Ent.N° 689/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la afectación a esa Secretaría de Estado -desafectándolo de su actual destino, Agencia Nacional de Vivienda- del inmueble Padrón Nº 405.955 de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el inmueble en cuestión es un terreno baldío con frente a la Avenida Larravide y a la calle Mateo Cabral propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay,  siendo incluido en el Fideicomiso Financiero de oferta privada denominado “Cartera de Inmuebles IX – Fideicomiso Financiero” por escritura del 30/05/2014 en la que participó como Fiduciario la Agencia Nacional de Vivienda; .              
2) que se fundamenta la afectación del inmueble al MVOTMA desafectándolo de su actual destino (Agencia Nacional de Vivienda), en que el mismo se encuentra en un área de la ciudad consolidada y con todos los servicios, lo que constituye una oportunidad de contribuir a revertir procesos de degradación urbana, contemplar situaciones de emergencia y generar tejidos residenciales socialmente heterogéneos;                             
3) que el valor de contraprestación de  la transferencia es de Unidades Reajustables 582,89, que será atendida con cargo al Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Habitacionales” del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;                 
4) que con fecha 07/12/2016 se autoriza la compra del inmueble  por el  monto  referido, según  Resolución  del  Director  Nacional  de 
Vivienda del MVOTMA y se  adjunta constancia de afectación de crédito de fecha 19/12/2016 con cargo al ejercicio 2017 por UR 582,89, a favor de ANV;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo afectando el terreno baldío referido al MVOTMA por un valor de transferencia de UR 582,89; 
CONSIDERANDO: que la transferencia propuesta encuadra en los Artículos 368 y 369 de la Ley 18.362 de 06/10/2008 por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;                                    
ATENTO a lo precedentemente expuesto,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de UR 582,89, derivado de la desafectación del inmueble, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor; y
3) Devuélvase.
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